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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..

Número: C'212

Al J. resident e del
Ciudad.

Se~or Presidente:

enado,

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

6

El artículo cuarto de la Ley No. 520 de fecha

26 de Julio de 1920, sobre Asociaciones Que no tengan por ob­

jeto un beneficio pecuniario, dispone Que para la incorpora­

ción de las asociaciones de nacionalidad dominicana, debe in­

tervenir una resolución del Poder Ejecutivo y requiere, ade­

más, un procedimiento especial de publicación.

Tales exigencias no existen, en cambio, cuando

se trata de asociaciones extranjeras, las cuales para funcio­

nar les basta, después de sencilla tramitación, una resolu­

ción de la rocuraduría General de la República, Que luego es

publicada en la Cmceta Oficial.

Considero Que las garantías de Que deben ser ro­

deadas las asociaciones extranjeras así como el interés públi­

co Que sobre ellas existe, reclaman Que sean sometidas por lo
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el

Dios, Pat ia y Libertad.

Rafael L.
residente de

•

menos a las mismas condiciones y a los mismos requisitos que

las nacionales, y a tal finalidad se encamina el anexo proyec­

to de ley, que por conducto de esa Alta Cámara someto a la ele­

vada consideración del Honorable Congreso Nacional, tend6

modificar el apartado 6) del acápite 50. del artículo 1 ,



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDEÑCIA

Ciudad Trujillo, D.S.D.

26 MAR 1946

Señor doctor
M. de ~. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 960 de
fecha 19 de marzo corriente. junt o al cual remitió
usted a esta Cámara, después de haber sido aprobado
por el Senado, un proyecto de ley por cuyo medio se
modifica el apartado e} del acápite 50. del articulo
15 y el articulo 16 de la Ley No. 520, de fecha 26
de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan
por objeto un beneficio pecunario.

Este asunto fué aprobado por la Cámara de
Diputados en sesión celebraüa hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de
lugar.

Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 7 98 Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

27 de marzo de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado de la República
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República cúmpleme informar a Ud. que la
ley del Congreso Nacional en cuya virtud se modifi­
can el a~artado e) del acápite 50. del artículo 15,
y el art1culo 16 de la Ley No. 520, del 26 de julio
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto
un beneficio pecuniario, ha sido promulgada en fecha
de hoy y registrada bajo el número l143.

Le saluda muy

la

pm
hc/rm



....

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

ni rl •

1

016 JU '.01 n -

•

CW'ftCO 8 h 1 11 n O

•

to un eOlltor1 o

o. 5

0.-

-
o-t

luo• ,
01 1

lu 16n s es

rtfoul •

-
/

1 1 1 1

1 -
1 tr 1 -

11<1 1 1

l.



~
..

...........LEG
IS

REG
ISTRADA

AL
en

el
f
o
l
i
~

""".'
del

libro
letra

..__.•'
....:...•.•

N
o

.....-::f.:.:.,
de

as:efltos
d

e
L

eyes,
R

esoluciones

y
D

e
crE

to
5

votélJúS
por

el
S

enado

'Y
consta

de
~
.
-
.

.
hojas

escritos
en

m
ác¡uina

a
r3

zó
n

d
e

dos
espados

'n
,¡,d

in
e





11

e
loJ

Q
f,cintU

det~
<
1
~

..
'O

_
"

•
--'!,

_
;:~••'~~

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
i,

..,
-.....f~'!!f~

................

·
.
~

..L

CiuJad
Trujj1lD,..L.~

...de..~
~
:
~
~
~
~
~

R
EG

ISTR
AD

A
A

l
N

o...
en

elfoliO
jZ'¡."

-cle1
tlito
~
_
.
-

•
•

.
'

't
..-

i
la

'.,'
l

N
o......).(

.......
de

esientos
deL

~
;
J
R
~

y
D

ecretos'votAd~
P

O
!

elS~''"'';':

y
conste

de
.....

.
-

.
.

hojes
~scrites

e~áqlJinl>
e

raz6n:<Ie:-&&,':."'"
intcrlinCl~les

'"




	expediente_4271_0001
	expediente_4271_0003
	expediente_4271_0005
	expediente_4271_0007
	expediente_4271_0009
	expediente_4271_0011
	expediente_4271_0013
	expediente_4271_0015
	expediente_4271_0017
	expediente_4271_0019
	expediente_4271_0021
	expediente_4271_0023
	expediente_4271_0025



